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Novedades en la deducción por vivienda habitual,
diez años después, en la renta de 2023

Nadie se ha olvidado de aquella deducción por inversión en vivienda habitual prevista en el artículo 68.1 de la

Ley 35/2006 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (en adelante, LIRPF). Fue suprimida con 

efectos desde el uno de enero de 2013, por el artículo uno de la Ley 16/2012, pero es una figura que 

muchos contribuyentes continúan aplicando en su declaración de la renta y, todos seguimos recordando. 

Antecedentes de la deducción por inversión en vivienda habitual

La recordamos, no solamente, porque de acuerdo con el primer apartado de la Disposición transitoria

decimoctava de la LIRPF, pueden seguir aplicándola aquellos contribuyentes a los que se refieren las letras a),

b) y c) de ese primer apartado y, entre los que se encuentran, aquellos que adquirieron su vivienda habitual

con anterioridad a 1 de enero de 2013 o, hubieran satisfecho cantidades con anterioridad a esa fecha para su

construcción. La recordamos también, por la controversia que ha planteado en la práctica, sobre todo la

aplicación del último párrafo de ese primer apartado de la Disposición transitoria decimoctava, que viene a

establecer podríamos decir un segundo requisito para aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual,

el párrafo del que hablamos dice así: 

“En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera practicado la deducción por inversión ... 
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